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Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Oapit J , llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; sera- s re, 30, y un año, 60; r fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 ai semestre y 80 si sño. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abonocn letra de fácil cobro 
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Anuncios procedentes de la Excelentísima 
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Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

La Comisión Gestora municipal ha 
acordado, en sesión de y del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
las subasta que intenta celebrar para 
contratar durante cuatro años el su
ministro de tuberías de hierro fundi
do y piezas especiales, bocas de rie
go,, llaves de paso, etc., e instala
ción de todos estos elementos en todo 
el término municipal de Madrid . 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya 'ugar a recla
mación alguna, y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 12 de noviembre de 1934. 
El Secretario, M . Berdejo. 

( O . -907) 

La Comisión Gestora municipal ha 
acordado, en sesión de 9 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
l a subasta que intenta celebrar para 
contratar el derribo y aprovechamien-
1 0 de los materiales de la C£sa núme-
r o u de la calle de Mesonero Roma-
n°s, con vuelta a la de la Abada. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 

a ^"etaría del excelentísimo A v u c -
«miento (Negociado de Subastas), 

n 'as horas de diez de la mañana a 
™na de la tarde, durante los diez dias 
Ruientes al en que este anuncio apa

rca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

n ¡ v f r O V Í n c i a ' d e n t r o d e C l | y ° P l a " podrán presentarse cuantas iecla-
ch Cl°*Jfs s e a n procedentes contra d i -
JJ S U D *sta, en la inteligencia de que 
c i n í S ? r r , d o s l o s d i r z «Mas a n t e s m c n -
Z r * h o h a b r a y * N P » a r e c l a -

C , ó n a , guna , y se tendrán por de

sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de é de ju
lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 12 de noviembre de 1934. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(O.—908) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Mariano Gómez Moratilla, 
contra la entidad Gamboa y Domin
go y la Compañía de Seguros L a 
Fonciere, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, se ha lictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y p*r-
te dispositiva literalmente copiada es 
como sigue: 

Sentencia 
i 

E n Madrid, a 25 de octubre de 
1934: Habiendo visto, con interven
ción dei Jurado, yo, don Luis Fel i 
pe Vivanco y Pérez del Vi l lar , Jur:/. 
Presidente del Tribunal ' Industrial 
número 2, de esta capital, los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, M a 
riano Gómez Moratilla, mayor de 
edad, casado, jornalero, v de esta ve
cindad, asistido del Letrado don Luis 
Escobar; y de la'otra parte, como de
mandados, Gamboa y Domingo, So
ciedad Anónima, cuya representación 
legal no ha comparecido a la celebra
ción del juicio a pesar de hallarse ci
tada con los apercibimientos legales, 
por lo que esta Presidencia acordó 
celebrar el juicio en su rebeldía, y 
subsidiariamente la Compañía de Se
guros L a Fonciere, representada por 
el Procurador don Juan de Ugarte, 
y defendida por el Letrado don José 
María Colas, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, 

Fallo 
Que estimando en parte la deman

da, debo condenar y condeno en re
beldía a Gamboa y Domingo, S. A . , 
y subsidiariamente a !a Compañía 
de Seguros La Fonciere, a que pa
guen al obrero Mariano Gómez M o 
ratilla 101,40 pesetas, importe de las 
tres cuartas partes del jornal de 10,40 
pesetas, desde el 14 al 26 de mayo 

último, durante cuyo tiempo estuvo 
incapacitado para su trabajo habi
tual, a causa de habérsele reproduci
do la lesión que sufrió el 2 de abril 
anterior, absolviendo 1 dichos de
mandados del resto de las peticiones 
deducidas por el actor en este juicio. 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta Excelen
tísimo Audiencia Territorial dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que» les sea no
tificada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de la Sociedad de
mandada se notificará en estrados e 
insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, lo pronuncio, mando 
y f i rmo.—Luis Felipe Vivanco. — 
(Rubricado.) Publicada el mismo 
día. 

Y para su inserción en e! B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al señor representante le
gal de la entidad Gamboa y Domin
go, S . A . , expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 30 de octubre de 
1934.—El Secretario, Pedro Pérez 
Alonso. 

(Núm. 3.081) (1.—150 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Dolores Cano, en nombre de 
su hija menor Emilia Cano, contra 
don Eduardo Hidalgo Suárez, sobre 
reclamación de salarios, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 
E n Madrid, a 30 de octubre 1934: 

Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivan
co y Pérez del Vil lar , Juez Presiden
te del Tribunal Industria! número 2, 
de esta capital, los precedentes autos 
seguidos entre partes: de Ir-» una, y 
como demandante, Dolores Cano C a 
rretero, mayor de edad, casada, en 
nombre y representación de su hija 
menor, Emil ia Cano ; y de la otra 
parte, como demandado, don Eduar
do Hidalgo Suárez, de esta vecindad, 
que no ha comparecido a la celebra
ción del juicio, a pesar de hallarse 
citado con los apercibin>ientos lega
les, por lo que esta Presidencia acor
dó celebrar el juicio * n su rebeldía, 
sobre reclamación de salarios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a don Eduardo Hidalgo 
Suárez a que pague a Dolores Cano, 
como madre y legal representante de 
su hija menor Emilia Cano, 65 pese
tas, importe de quince días de sala
rio que ésta ganaba, en concepto de 
indemnización por despido sin previo 
aviso, del servicio doméstico que ve
nía prestando ê n el domicilio particu
lar del demandado.—Se advierte a las 
partes que contra esta resolución 
pueden interponer recurso de revisión 
ante esta Excma. Audiencia Territo
rial dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notificada.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se notificará en estrados e 
insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal en el 
plazo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Felipe V i v a n 
co. (Rubricado.) Publicada el mis
mo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don Eduar
do Hidalgo, declarado en rebeldía, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 5 de noviembre de 1934.— E l 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 3.154) Í L — 154) 

A V I A C I O N M I L I T A R 

Comandancia exenta de Ingenieros 
E l Ingeniero Comandante- de la C o 

mandancia exenta de Ingenieros 
de Aviación Militar, 
Hace saber; Que debiendo cele

brarse en esta capital subasta públi
ca, local y urgente, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
24 de octubre pasado, «Gaceta» nú
mero 303, con la modificación que 
por lo que afecta al plazo de entrega 
de las obras establece la orden de 3 
de noviembre actual («Gaceta» núme
ro 312), para ia ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de 
nConstrucción de cámara de gases, 
edificio para oficinas de escuadrilla y 
galería de tiro para ametralladoras, 
acondicionamiento y habilitación de 
otros locales en el aeródromo de Ge
tafe», se convoca por el presente 
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anuncio a los que deseen tomar par
te en la licitación, que tendrá lugar 
el día 27 del corriente mes, a las on
ce horas, en 'a oficina de esta Co
mandancia, sitas en el Ministerio de 
la Guerra, Jefatura de Aviación Mi
litar, donde, para mayor inteligencia 
de los concursantes, estaaán de mani
fiesto todos los documentos que cons
tituyen el proyecto de la obra y plie
go de condiciones técnicas y legales, 
todos los días laborables, de diez a 
trece horas, desde el día que se pu
blique este anuncio al anterior en que 
tenga lugar la subasta, ambos inclu
sive. 

Él precio límite que ha de regir es 
el del presupuesto de contrata de esta 
obra, que asciende a la cantidad de 
ciento noventa v cmco mil seiscien
tas ochenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos, y el importe de la 
garantía para tomar parte en aquélla, 
constituida bien en metálico o en tí
tulos de la Deuda Pública, que se 
valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa últimamente publicado, 
al no ser que esté prevenido se admi
tan por su valor nominal, será e! del 
cinco por ciento de aquella suma, que 
asciende a nueve mil setecientas 
ochenta y cuatro pesetas con doce 
céntimos. 

L a subasta se verificará con arre
glo a la ley de Protección a la Indus
tria nacional y Reglamento para su 
aplicación, de A lministraciÓn y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta subas
ta la producción extranjera para los 
materiales que constituyen las unida
des de obra, excepto en los que figu
ran en la relación últimamente publi
cada al efecto, en que puede admitir
se, quedando obligados los licitado-
res a indicar en las proposiciones los 
establecjmientos nacionales de que" 
procedan los materiales que han de 
suministrarse. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se veri
ficará en el mismo acto de !a subasta 
la licitación por pujas a la llana en
tre los autores de hs proposiciones 
iguales, durante el término de quince 
minutos, y si subsistiese todavía la 
igualdad entre ellos, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la c'ase sexta, ajus
tándose en lo esencial al modelo in
serto a continuación, deberán estar 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del firman, 
te, resguardo de la Caja general de 
Depósitos o sus sucur->a'es, del de
pósito constituido; último recibo de 
la contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante, y, en su ca
so, bastará acompañar el certificado 
de alta en la industria a que su pro
posición se refiera, y el boletín que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes anterior. 
. Con arreglo a las deposiciones v i 
gentes, los licitadores están obliga
dos a declarar en sus proposiciones 
que de ser adjudicatarios los obreros 
empleados en las obras estarán some
tidos a remuneraciones no inferiores 
a las establecidas con carácter gene
ral, bien por los Comités Paritarios 
correspondientes, o por los contratos 
de normas de trabajo acordados por 
las organizaciones patronales y obre
ras de la industria de que se trate, o 
generalizadas en los contratos indivi

duales de la propia industria o pro
fesión. 

Madrid, 12 de noviembre de 1934. 
(Firmado.) 

Modelo de proposición 
D o n F . . . F . . . F . . . , domiciliado en 

y con residencia en provincia 
de calle o plaza de número 
enterado del anuncio publicado en 
fecha ... de ... de .... para ejecución 
de las obras y enterado también 
de los pliegos de condiciones, del 
presupuesto y demás antecedentes a 
que en el mismo se arudc, se com
promete y obliga a ejecutar todas las 
obras que aquéllos comprenden, en 
el precio de ... pesetas ... céntimos 
(la cantidad ha de expresarse en le
tra), con estricta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los cua
les me encuentro enterado y hallo 
conforme, acompañando en cumpli
miento de lo dispuesto la cédula per
sonal corriente de ... c'ase, número 

expedida en a . . de . . de ... 
(o pasaporte de extranjería en su 
caso, y el poder notarial también en 
su caso), así como ei último recibo 
de la contribución industrial que le 
corresponda satisfacer (o en su caso, 
el certificado de alta, como se indica 
en el anuncio), juntamente con el res
guardo del depósito del cinco por 
ciento, manifestando y consignando 
al mismo tiempo que 'os materiales 
que ha de proporcionar para la eje
cución de las obras proceden ... (se 
expresarán la fábrica o estableci
mientos nacionales en donde adquie
ran los materiales que ha de sumi
nistrar), comprometiéndose a que las 
remuneraciones de los obreros em
pleados no serán inferiores a las que 
en la realización de la destinada a 
otras empresas privadas o al consu
mo público, hayan sido determina
das bien por los Comités Paritarios 
correspondientes, o por los contratos 
de normas de trabajo acordados por 
las organizaciones patronales y obre
ras de la industria correspondiente o 
generalizados en los contratos indivi
duales de la propia industria o profe
sión. 

(La relación anterior puede venir 
en hoja aparte, pero unida a la pro
posición. 

... de ... de ... 
(Firma y rúbrica del proponente.) 
(Núm. 3.259) ÍO.--905) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G U A D A R R A M A 

E l Ayuntamiento de mi Presiden
cia, en sesión celebrad el día 8 de no
viembre del corriente año, ha aproba
do las Ordenanzas municipales que 
han de regir durante el próximo ejer
cicio de 1935, las cuales se hallan de 
manifiesto en 'a Se retaría del A y u n 
tamiento durante el plazo de quince 
días, dentro dei cuai podrán presen
tarse las reclama Jones que se crean 
oportunas, sin que. pisado el mismo, 
se admita ninguna que se presente. 

Guadarrama, ¡1 d • noviemhre de 
1934.—El Alcalde. Diego Sánchez. 

(X.--820) 

R I B A S Y V A C I A M ' A D R I D 
Don Marcelino Ribas Redondo, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de Ribas y Vaoinmadrid, 
Hago saber: Q t e habiendo apro

bado la Comisión municipal de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presupues
to del corriente año para la formación 
del Presupuisto que habrá de regir 

en el próximo ejer icio de 1935, que
da expuesto aquel documento en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, que se conta
rán desde la fecha del presente edic
to, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen, y se 
puedan formular en dicho plazo y en 
los ocho días siguientes las reclama
ciones u observaciones que se esti
men oportunas, todo conforme a los 
artículos 295 del Estatuto municipal 
vigente y 5.0 dei Reglamento de la 
Hacienda municipaf, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Ribas y Vaciamadrid, a 27 de oc
tubre de 1934.—El Alcalde, Marciano 
Ribas. 

(Núm. 3.058) (X.--743) 

M A J A D A H O N D A 
L a Matricula d¿ Industria 1 y Pa 

drón para la Patente Nacional de A u 
tomóviles de este término, para el 
próximo año de 1935, se hallan for
mados y de maniíiesto al público en 
la Secretaría de ej;e Ayuntamiento 
por término de diez días a los efectos 
reglamentarios. 

Majadahonda, a 25 de octubre de 
1934.—El Alcaide, Angel Millán. 

(Núm. 3-076) (X.—751) 

G A R G A N T I L L A D E L L O Z O Y A 

Don Feliciano González Siguero, A l 
calde constitucional de Gargantilla 
del Lozoya, 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario formado para el 
próximo ejercicio de 1935, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término dé quince 
días, durante el cual y dos días más, 
podrán interponer reclamaciones los 
habitantes de este término, por los 
motivos que determina el artículo 301 
del Estatuto, ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. 

L o que se hace publico a los efec
tos del artículo 300 del Estatuto mu
nicipal, y caso cuaito de la Real or
den de 10 de abril de 1924. 

Gargantilla del Lozoya, a 29 de oc
tubre de 1934.—El Alcalde, Feliciano 
González. 

(Núm. 3.068) (X—750) 

N A V A R R E D O N D A 

Don Baldomero Municio Salso, A l 
calde constitucional de Navarre-
donda, 
Hago saber: Qué habiendo sido 

aprobado por ei Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario formado para el 
próximo ejercicio de 1935, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, durante el cuaf y dos días más, 
podrán interponer reclamaciones los 
habitantes de este término, por los 
motivos que determina el artículo 301 
del Estatuto, ante la Delegación de 
Hacienda de osta provincia. 

L o que se hace público a les efec
tos del artículo 300 del EstMuto mu
nicipal, y caso cuarto de la Real or
den de 10 de abril de 1924. 

Navarredonda, a 29 de octubre de 
!934-—El Alcnlde. Baldomero M u n i 
cio. 

(Núm. 3.069) (X.—749) 
C A R A B A N C H E L A L T O 

Aprobado por la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento el presupuesto 
que ha de regular la vida económica 
de este Municipio en el próximo ejer
cicio de 1935, se expone al público 
con las ordenanzas reguladoras tam
bién de los impuestos y arbitrios le
galmente establecidos por término de 
quince días, a contar desde el siguien

te a la publicación de este anuncio 
según preceptúan el artículo 300 de| 
Estatuto municipal y 5.* del Regla 
mentó caí Hacienda. 

Durante este plazo pocJrá ser exa-
minado por los vecinos, contribuya 
tes y entidades interesadas y formû  
lar las reclamaciones que a su juicio 
procedan ante la Delegación de Ha„ 
cienda de la prpi incia , por cualquij 
ra de las causas previstas en el ar
tículo 301 y 6.°, respectivamentp, de 
dichos Cuerpos legales. 

Carabanchel Alto, a 30 de octubre 
de 1934.—El Presidente de la Comi
sión Gestora (firmado). 

(Núm. 3.080) (X.—753) 

C A M A R M A D E E S T E RUBÍ AS 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para 1935, 
se expone al público en esta Secre
taría por término de quince días, con
tados desde el siguiente al en qu* 
aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL, según ordena el 
artículo 300 del Estatuto municipal y 
quinto del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes de 
este municipio, y formular sus reda-
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia. 

Camarma de lístemelas, a 31 de 
octubre de 1934.—El Alcalde, Pedro 
Calvo. 

(Núm. 3.079) (X.--752) 

P A R L A 
Se hallan term«nados y expuestos 

al público en Secretaria municipal, 
por espacio de diez días, los docu
mentos siguientes: 

L a matrícula industrial y de comer
cio para el año de 1935. " 

E l padrón de la circulación de ve
hículos de tracción mecánica para ex
presado año. 

Se advierte que durante dicho pla
zo pueden presentar los que se crean 
agraviados las reclamaciones perti
nentes ; pasado el plazo de su expo
sición, no será admitida ninguna de 
ellas. 

Parla, 1 de noviembre de 1934.— 
E l Alcalde (firmado). 

(X.-754) 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión de hoy, el Presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo arlo 
de 1935, como así bien las Ordenan
zas de arbitrios que en ei mismo * 
hacen referencia, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración, por el término de quince días, 
a los efectos de los artículos 300 y 30 1 

del Estatuto municipal y 5.0 y 6.* del 
Reglamento de Hacienda municipal. 

V i l l a n u p v a de ia Cañada, 3 de no
viembre de 1934.—El Alcalde, Lu
ciano Serrano. 

(X.-77J) 

V I L L A D E L P R A D O 
E l día tírimero de diciembre, y ho

ra de las once, tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial, y salón de subas
tas, la de la poda y yanteo de los 
fresnos que existen en las Vegas y 
Sotos de la Dehesa dt» Alamar, P 
estos propios, bajo el tipo de 
pesetas. , 

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados, con arreglo 
modelo que consta en el pliego^ 
condiciones, reintegradas 9 g * * ¡ L - ¡ 
pone la vigente ley del Timbre, at 
pañando cédula personal 0*1 P* ^ 
nente y carta de pago ftCr*d,**£¡tarta 
haber consignado en la i ) v ™ ¿ e 

del Ayuntamiento, en concepro 
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fianza provisional, el importe del 5 
,oo del tipo de subasta. 

ff M de quedar desierta la primera 
basta P o r * a l t a d e Ucitlídorei, se 

ibrará la segunda el día 10 del 
lismo mes y año, a idéntica hora 
J ¡ la anterior, y sirviendo de tipo 
¡ r a |a misma el de la primera su-
üLta y , a s mismas condiciones. 

Villa del Prado, 10 de noviembre 
¿ e ^34.—El Alcalde, Felipe Carlos 
la Red. 

(Núm. 3-270 (O.—906) 
V I L L A N U E V A D E L A C A S A D A 

E| Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión de este día, acordó arrendar en 
lública subasta los aibitrios del De
sello de reses de cerda, carnes fres-
Jas y saladas, de bebidas y de aleo-
boles, para el próximo año de 1935, 
cuyos actos de subasta tendrán lugar 
el día 24 del actual, dando principio 
a las diez de su mañana en la Casa 
Ayuntamiento, bajo los tipos y plie
gos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del mismo. 

Si no tuviere efecto alguna de las 
subastas, se celebrará otra segunda, a 
los diez días hábiles siguientes, a la 
misma hora, sitio y bajo igual tipo. 

Villanueva de la Cañada, 10 de no
viembre de 1934.—El Alcalde, Lucia
no Serrano. 

(Q .-904) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado 
Oficial de esta Sala de la Audiencia 
Territorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da, de esta Audiencia Territorial, Re-
latoría Secretaría del Ledo, don M a 
nuel Montoya y Tejada, y en autos 
seguidos por don Emil io Ayensa y 
Sánchez de León con doña Mercedes 
Mesa López y el Ministerio Fiscal, 
sobre divorcio, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenar literal s i 
guiente : 

Sentencia 

Autos de don Emil io Ayensa y Sán
chez de León con doña Mercedes 
Mesa López, sobre divorcio. 
Señores de Sala segunda : D . Fran

cisco Zurbano, D . Ramón de Páramo 
Jiménez, D . Manuel Fernández Gor
dillo, D. Juan Brey y Guerra y don 
Antonio Arguelles. 

En la villa de Madrid, a 22 de oc
tubre de 1934.—En los autos que ante 
2 P^den, «-emitidos por el Juez de 
primera instancia número 7 de los de 

Capital, y seguidos entre partes : 
« l a una- como demandante, D . E m i -
'|° Ayensa y Sánchez de León, ma-
)°r de edad, casado, periodista y de 
««a vecindad, defendió por el Letrado 
2 Mariano Muñoz Rivero, y repre
s a d o por el Procurador don Cele-
JgQ López Serranillos; y de la otra, 
m Mercedes Mesa López, mayor de 

d» casada, en ignorado paradero, 
t 4 J o n c e P t o de demandada, represen-
gMjOr los Estrados d e l Tribuna!, so-

divorcio, en cuyos autos es tam-
, e n Parte el Ministerio Fiscal, 

Fallamos 
^Que debemos decretar y decretamos 
t o r c i ó de los cónyuges don E m i -
, ^yensa Sánchez y doña María de 
«usa l C C d e s M e s a y P ° r , a 

tor • m . e n c , o n a d a en duodécimo lu-
c n « artículo tercero de la Ley de 

2 de marzo de 1932, con todas las con
secuencias legales. No ha lugar a esti
ma- como causa de tal divorcio la in
dicada en la demanda, como compren
dida en el apartado quinto del citado 
artículo. Tampoco a declarar la culpa
bilidad de alguno de los cónyuges. 
L a hija del matrimonio, señorita M a 
ría de las Mercedes quedará en poder 
y bajo la potestad de la madre, sin 
perjuicio de que se cumpla en su caso 
lo dispuesto en los artículos 20, 14 y 
concordantes de la mencionada L e y . 
A su tiempo cúmplase lo dispuesto 
en su artículo 69. No se hace especial 
condena de costas. Se advierte al Se
cretario del Juzgado número 7 de los 
de esta Capital, don Joaquín Argote y 
Sagastume que, en lo sucesivo haga 
constar el emplazamiento de la parte 
rebelde en la forma legal adecuada. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía de la demandada se 
publicará en la forma prevenida, de no 
solicitarse notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Francisco Zurbano. E l Magis
trado señor Páramo, votó en Sala y 
no pudo firmar. Francisco Zurbano. 
Manuel Fernández Gordil lo. Juan 
Brey Guerra. Antonio Arguelles.— 
Rubricados. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor don Juan 
Brey Guerra, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando au-
dienia pública la misma, hoy día de 
su fecha, de que certifico, yo, el Re
lator Secretario.—Madrid, 22 de octu
bre de 1934.—Ante mí : Lodo. Manuel 
Montoya.—Rubricado. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid , a cinco de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.—El Oficial de Sala, Licen
ciado Elias Herrero. 

(Núm 3.128) (C—488) 

Audiencia Provincial de Madrid 

Don Enrique Covián Frera, Oficial de 
Sala Letrado de los Tribunales, 
Certifico: Que ante la Sección ter

cera de esta Audiencia Provincial, Re
lator ía Secretaría del L i c d . don A u 
gusto Caro y Camino, se tramitan 
unos autos de divorcio seguidos por 
doña María Martín Mora con don José 
Luis Martínez Bohet, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia númerp 57 

E n Madrid, a 23 de junio de 1934. 
Vistos los presentes autos, seguidos 
en el Juzgado de primera instancia nú
mero tres de esta Capital, entre par
tes : de una, como demandante, doña 
María Martín Mora, sin profesión es
pecial y de esta vecindad, representa
da por el Procurador don Francisco 
Brualla y Entenza, y defendida por el 
Letrado don Conrado Lájara; y de la 
otra, como demandado, don José Luis 
Martínez Bohet, estudiante, vecino de 
Valencia, declarado en rebeldía, sobre 
divorcio, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al divorcio y consiguiente 
disolución del matrimonio celebrado 
por doña María Martín Mora y don 
José Luis Martínez Bohet, reputando 
a este cónyuge culpable e imponiendo 
al mismo todas las costas causadas en 
el juicio. Notifíquese esta sentencia al 

demandado en la forma que previenen 
los artículos 282 y 283 de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , a no ser que se so
licite que le sea notificado personal
mente. Y luego que esta sentencia sea 
firme se comunicará de oficio al Re
gistro C i v i l en que conste la celebra
ción del matrimonio y a aquél en que 
radiquen las inscripciones de naci
miento, devolviéndose los autos al Juz
gado de que proceden, con la oportu
na carta orden y certificación.—Así 
definitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—M. 
Pérez Crespo.—José Aragonés.—José 
Eguilaz.—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don José Egui 
laz y de Oviedo Castillejo, Magistrado 
de la Sección tercera de esta Audien
cia Provincial y Ponente que ha sido 
en los autos a que la misma se refie
re, estando la indicada Sala celebran
do sesión pública en Madrid, a veinti
trés de junio de mil novecientos trein
ta v cuatro.—Augusto Caro.—Rubri 
cado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en los periódicos ofi
ciales por lo que se refiere al litigante 
no comparecido don José Luis Mar
tínez Bohet, extiendo la presente, que 
firmo en Madrid, a doce de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El 
Oficial de Sala, P . H . (firmado). 

(Núm. 1.865) (C—482) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
INSTANCIA 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de Pro

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, en autos eicutiyos 
seguidos por doña Josefa de la Cal 
Ramos, contra doña María Martínez, 
se saca a la venta en pública y segun
da subasta, por término de veinte días, 
con rebaja del veinticinco po<- ciento 
de la tasación, o sea en la cantidad 
de veintiséis mil ochocientas siete pe
setas veinticinco céntimos la finca si
guiente : 
U n chalet denominado «Villa Paqui

ta», en el partido de Eguía, 
barrio de Ategorrieta. juris
dicción de San Sebastián, 
en la parte comprendida en
tre el paso a nivel de la lí
nea del ferrocarril dt 1 Nor
te, situado en las proximi
dades de las cocheras del 
tranvía de San Sebastián a 
Rentería, y los nuevos de
pósitos de agua, cuyo chalet 
se compone de : planta baja, 
en pórtico, hall, sala, come
dor, «office», cocina y dos 
retretes; piso primero, con 
cuartos dormitorios y el 
cuarto de baño, y el piso se
gundo, tres habitaciones y 
dos pequeños desvanes en 
los extremos, ocupando lo 
edificado noventa m e t r o s 
cuadrados y el terreno que 
circunda el chalet, con jar
dines, escaleras y muros de 
cierre de la finca, doscientos 
noventa y nueve metros con 
once centímetros cua Irados. 
L i n d a : por frente, entran
do, o sea por Norte, con ca
mino vecinal, propiedad del 
ferrocarril del Norte : por su 

espalda o Sur, con terrenos 
pertenecientes a !a Colonia, 
de don Tomás Caraza, de 
los que le separa una valla o 
muro ; por derecha, entran
do, o sea por Oeste, con el 
chalet número tres, denomi
nado «Villa Anita», de don 
Torcuato García Ferrer, y 
por su izquierda o Este, con 
el chalet número uno, deno
minado « V i l l a Begonia», 
propiedad de don Agustín 
Beltrán. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sal audiencia de este fuzgndo, 
sito en la calle de José Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
tisiete de diciembre próximo, a Jas 
doce de su mañana, haciéndose pre
sente : 

Cjue la finca que se vende está gra
vada con una hipoteca de treinta y 
siete mil quinientas pesetas, más los 
intereses vencidos y no satisfechos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, o sea la cantidad por que sale 
a subasta. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento designado al efec
to el diez por ciento de la cantidad en 
que sale a subasta. 

Que los títulos de propiedad han 
sido suplidos y se hallan en la Secre
taría de este Juzgado, previniéndose 
a los licitadores que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, —si los hubie
re— al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Alcalá de Henares, seis de .noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatix. 

E l Secretario Judicial, 
Hilario Dago 

V.° B.* 
E l señor Juez, 

Anselmo Herrero 
(A.—2.687) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor Juez de pri 
mera instancia titular del Juzgado nú
mero diecinueve de esta Capital, en 
autos juicio ejecutivo que por las re
glas del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria insta don Eva
risto Redondo Iglesias, como subro
gado en los derechos de don Bartolo
mé Sánchez Castañedo y representado 
por el Procurador don Adolfo Bañe-
gi l Picazo, para hacer efectivo un cré
dito hipotecario, se saca a la venta en 
pública y primera subasta el inmue
ble siguiente : 
Casa en construcción, en esta Capital, 

en la calle de los Castillejos, 
número quince provisional, 
con vuelta a la de Pamplo
na, distrito de la Universi
dad. Constará de planta de 
semisótanos, planta b a j a , 
tres de pisos y dos de áti
cos, con viviendas de semi
sótanos y dos tiendas en 
planta baja con sus cuevas. 
E l solar sobre que se cons
truye mide ochocientos quin
ce metros diecinueve decíme
tros y cuarenta y cuatro cen
tímetros cuadrados, equiva
lentes a diez mil quinientos 
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pies cuadrados, de los que 
ocupa la edificación seiscien
tos sesenta y dos metros se
senta y seis decímetros cua
drados, equivalentes a ocho 
mil quinientos treinta y cin
co pies cuadrados seis déci
mas, destinándose el resto a 
patios; linda : al Norte/ o 
frente, en línea de ciento tres 
pies, con la calle de los Cas
tillejos, antes terreno de Fe
lipe Padierna Villapadier-
na ; Oriente o izquierda, en
trando, en línea de noventa 
pies, con la calle de Pamplo
na, a la que también hace 
fachada; Poniente o dere
cha, en línea de ciento veinte 
pies, con tierra de Vicente 
Blas y Arencio, y Sur o es
palda, en línea de cien pies, 
con terreno propio de José 
Subiela. 

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo la cantidad de cien 
mil pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas inferiores 
a la misma. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de la cantidad que sirve de 
tipo. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diez de diciembre próxi
mo y hora de las once. 

Quinta 

E l precio del remate habrá de con
signarse dentro de los ocho días si
guientes al de la celebración de la su
basta. 

Sexta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se contrae la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria se hallan de manifies
to en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Séptima 

Las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes —si las hubiere— 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, primero de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mi , 
Ramiro López 

V . * B.* 
Arturo Pérez 

(A.—2.686) 

C I T A C I O N E S 

Bajo ¡os apercibimientos precedentes 
en derecho, se cito y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas quo a continuación 
se expresan, para que eomparetcan 
el dia que se señale, a contar desde 

la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Cóaigo de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

Por la presente se cita a José Cam-
puzano Broín, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a su inserción, para que com
parezca ante la Sección primera de 
esta Audiencia provincial (Secretaría 
úel señor Espinosa) para que designe 
nuevo Procurador que continúe defen
diéndole, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 19 de septiembre de 1934.— 
E l Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 3.029) (B—1.777) 

M A D R I D 

U n a mujer, cuyas circunstancias 
personales se desconocen, pero de 
quien se sabe que asistía diariamente 
al Ministerio de la Guerra con el fin 
de recoger ejemplares de la Gaceta de 
Madrid, y que en la mañana del día 
nueve de los corrientes fué testigo de 
una conversación habida entre el por
tero de la casa número 15 de la calle 
del Barquillo, de esta Capital, y un 
individuo, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción del Regimiento de 
Infantería número 1, sito en e' paseo 
de Ramón y Cajal, número 19, con el 
fin de aportar datos sobre citada con
versación. 

(B.—1.772) 

U B E D A 

Muñoz Bonal (Elvira), conocida por 
Greta Bravo, recitadora, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se des
conocen, diciéndose ha residido en 
Madrid, donde no ha sido habida, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Ubeda, 
para declarar como acusada en suma
rio que se instruye, número 232 de es
te año, por estafa. 

(Núm. 3.012) (B.—1.773) 

V I L L E N A 

E n virtud de lo ordenado per el se
ñor don José Boronat Araci l , en pro
videncia de esta fecha, dictada en la 
causa que con el número 47 del año 
1934, instruye en este Juzgado so
bre estafa contra José Bailen Bailen, 
mayor de edad, casado, viajante y 
cuyo último domicilio conocido era en 
Madrid, Manuel de Luna, 6 (Cuatro 
Caminos) y cuyo actual paradero se 
ignora ; se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho procesado, José 
Bailen Bailen, para que dentro del 
término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle 
la declaración indagatoria. 

(Núm. 3.013) (B.—r.774) 

T O R R E L A G U N A 

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de ins
trucción de Torrelaguna y su par
tido judicial , 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en el sumario que se si
gue en este Juzgado con el número 
66 de 1934, por el delito de infracción 
de la ley de Caza, se cita, llama y em
plaza al denunciado, Benito González, 
que el día 15 de agosto fué sorpren
dido en el monte llamado de «Las 
Carinas» cazano, dando entonacs el 
nombre de Jesús del Monte, y com
probándose más tarde se llama Benito 
González, para que en término de diez 
días, comparezca ante la Sala audien

cia de este Juzgado, para recibirle de
claración acerca del hecho de autos, y 
cuyo paradero se desconoce en la ac
tualidad. 

(B.—1.780) 

A L M A D E N ' 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada por el se
ñor Juez de instrucción de esta Ciudad 
de Almadén, en diligencias de cum
plimiento de carta orden de la Audien
cia de Ciudad Real, dimanante de la 
causa número 51, rollo 575 de 1929, 
por asesinato, contra Manuel Muñoz 
Mohedano y otros, se cita por medio 
de la presente al testigo de la defensa, 
Ildefonso Rodríguez Palma, domici
liado últimamente en Madrid, igno
rándose las demás circunstancias, para 
que el día treinta de noviembre pró
ximo, a las diez horas, comparezca 
ante mencionada Audiencia y declare 
en el acto del juicio oral de la causa 
expresada. , 

(Núm. 3.035) (B.—1.778) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

L a Sección primera de esta Audien
cia Provincial, por su proveído fe-' 
cha 24 de los corrientes, dictado en 
causa del Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, contra don Fran
cisco González Baquero y Ricardo 
Rodríguez Alvarez e Isidoro Pérez 
Pérez, por el delito de hurto, se ha 
servido señalar la audiencia del día 
23 de noviembre del año en curso, y 
hora de las diez y media de su ma
ñana, para la celebración del juicio 
oral de expresada causa, para cuyo ac
to se cita por medio de edictos en los 
periódicos oficiales a los testigos, cuyo 
actual paradero se ignora, Daniel 
a ion je Rampérez y José Horcajada 
Salazar. 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar su 
inserción en los periódicos oficiales, 
sirviendo de citación en forma a los 
testigos Daniel Monje Rampérez y 
José Horcajada Salazar, extiendo la 
presente que firmo en Madrid, a 29 de 
octubre de ^34. 

(Núm. 3.063) (B.—1.818) 

N A V A L C A R N E R O 

E n virtud dé lo mandado en pro
veído de 21 de septiembre último, dic
tado por el señor Juez de instrucción 
de este partido en sumario que se si
gue con el número 77 de 1933, por 
malversación de fondos públicos, con
tra Federico Martínez Peñalver, se ci
ta a don Domingo Crespo, don Esta
nislao Losa, don Evaristo Bermejo, 
(dueño del hotel Vi l la Lourdes), don 
Domingo Martín y don Julio García, 
domiciliados últimamente en Pozuelo 
de Alarcón, y cuya actual residencia 
se ignora, para que comparezcan ante 
este Juzgado, dentro de diez días, con 
el fin de recibirles declaración. 

(Núm. 3.047) (B.—1.800) 

J U Z G A D O N U M E R O j 

Jiménez Duval (María), natural de 
Portugalete (Vizcaya), de veinticuatro 
años de edad, de estado soltera, de 
profesión tanguista, domiciliada últi
mamente en esta Capital, en el paseo 
de la Florida, número uno, compare
cerá dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro tres de esta Capital, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de practicar una diligencia acordada 
en el sumario seguido por hurto de 
efectos a la misma. 

(B.—1.816) 

J U Z G A D O N U M E R O H 

E n virtud de providencia. 0W 
en el día de hoy por el señor J u ^ 
primera instancia número 14 de * 
Capital, en sumario seguido por ^ 
to bajo el número 405 de 193̂  ^ 
a Juan Rosales López, cuyas demk 
circunstancias y actKal paradero * 
desconocen, y que ha vivido ÚKÍQX, 
mente en la calle de Granada, nú^ 
ro 12, entresuelo B.,para que com-
rezca en la Sala audiencia, sita en 
calle del General Castaños, número 
uno, dentro del término de cinco días 
contados desde el siguiente al en q 
se publique el presente en el BOLEIN 
OFICIAL de esta provincia, con objeto 
de recibirle declaración en dicho $0. 
mario, en concepto de inculpado. 

(B.—1.806) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
primera instancia número 14 de 
Capital, en sumario seguido bajo 
número 330 de 1934 se cita a la lesic-
nada María Navarro Romero, devan. 
tiún años, soltera, sirviente, natural de 
Hontecilla (Cuenca), que vivía Ga 
leo, número 22, entresuelo derecha, 
para que comparzea en la Sala audien. 
cia, aira en la calle del General Cas-
taños, número uno, dentro del tér-
rnino de cinco días, contados desde e¡ 
siguiente al en que se publique el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, con ob
jeto de ser reconocida por los médicos 
forenses. 

(B.—1.807) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Baje apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las denos 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el fin-
zo que se les fija, a contar desde ti 
dia de la publicación del anuncio e% 
este periódico oficial y ante el fntt 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a k 
busca, captura y conducción dt 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de ia 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento mihtar 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 

Don Gonzalo Na\ano de Falencia y 
Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo de' 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al penado Primitivo Sánchez 
Segovia, de treinta y tres años de 
edad, hijo de Antonio y Andrea, na
tural de Pedro Bernardo, casado, al
bañil, vecino y domiciliado en Cha
martín de la Rosa, paseo de la Di
rección, 6, piso bajo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que ?n elI'er* 
mino de diez días contados desde* 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia,.com
parezca ante este Juzgado, con el ob
jeto de ingresar en la Cárcel corres
pondiente para cumplir la pena 

' puesta en sumario seguido en este juz
gado por infracción de la Ley de *.***> 
con el número 282 de 1933- , 

(Núm. 3.048) ( B . - i . * ' 1 ' 

J U Z G A D O N U M E R O ai . 
García García (Antonio), de dico 
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ro 
hurto 

ocho años de edad, hijo de María Car 
W García, natural de Verín, vecino 
¡le Madrid, soltero, pintor y domicilia
do últimamente en Narváez, 54, cuarto 
derecha, y en Asistencia Social, pro
cesado en causa que contra el mismo 
se instruye con el número 196 de 1934, 
ñor hurto, comparecerá dentro del ter
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número ai de Madrid, con 
e| fin de notificarte el auto dictado 
por la Superioridad, Sección tercera, 
por el que decreta su prisión y ser 
lucido a la misma. 

(B.—1.804) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

Morcillo (Antonio), cuyas demás cir
cunstancias personales y actual para
dero se ignoran, domiciliado última
mente en la calle de Cáceres, núme-

o,, primero izquierda, procesado por 
rto en causa número 399 de 1934, 

comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 
14, Secretaría de don José Cruz G a r 
da, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Capital como preso comunicado. 

(B.—1.808) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Blanco (Gregorio), cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se des
conocen, domiciliado últimamente en 
la calle de Guillermo de Osma, 7, prin
cipal D., procesado por hurto, en cau
sa 397 de 1934, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 14, Secretaría de 
don José Cruz García, para ser reduci
do a prisión decretada en dicha cau
sa, en la Cárcel de esta Capital como 
preso comunicado. 

(B.—1..409) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Abellán (Jesús), cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se des
conocen, domiciliado últimamente en 

la calle del General Portier, 24, piso 
entresuelo número 4, procesado por 
hurto en causa número 403 de 1934, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrución núme
ro 14, Secretaría de don José Cruz 
García, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la Cár
cel de esta Capital como preso comu
nicado. 

( B . — 1.810) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Merchante (Francisco), cuyo actual 

paradero y demás circunstancias per
sonales se ignoran, domiciliado últi
mamente en la calle de Fernán Gonzá
lez, 7, piso entresuelo centro, procesa
do por hurto, en causa número 392 de 
1934, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 14, Secretaría de don José 
Cruz García, para ser (reducido a pri
sión decretada en dicha causa, -:n la 
Cárcel de esta Capital como preso co
municado. 

(B —1.811) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Senén Cervera (Lorenzo), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en la calle del 
Atocha, 42, portería, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2, 
Secretaría del señor Yáñez, a res
ponder a los cargos que le resultan 
en el sumario instruido con el núme
ro 391 de 1934, por estafa. 

(B.—1.812) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Márquez Rubio, o Vázquez Rubio 

(Juan Antonio), de treinta y un años, 
natural de Córdoba, estado casado, 
profesión jornalero, con domicilio úl
timamente en la avenida de Eduardo 
Dato, 22, primero D , Pensión, o en 
la calle de San Pablo, 19, de Sala
manca, comparecerá dentro del tér

mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 2, Secretaria del 
señpr Yáñez, para responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
instruido en dicho Juzgado con el nú
mero 342 de 1934, por estala. 

(B.—1.S13) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

García (José), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente ne la calle del Coman
dante Franco, 34, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2, 
Secretaría de don Antonio Yáñez 
Arroyo, a responder a los cargos que 
le resultán en el sumario instruido 
con el número 38̂  de 1934, por hurto 
de fluido eléctrico. 

(B.—1.814) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Sanjaume Artigas (Pablo), vecino 
de Barcelona, de estado casado, de 
profesión comercio, de treinta y dos 
años de edad, domiciliado últimamen
te en la calle de Iriarte, número 6, se
gundo izquierda ; Francisco Cano Ro
vira, comerciante, casado, de treinta y 
tres años de edad, vecino de Madrid, 
avenida de Eduardo Dato, 27, ambos 
procesados por el Juzgado de instruc
ción número 17 de esta Capital, Se
cretaría de don Juan Conte-Lacoste y 
Aragó, en sumario por estafa instruido 
con el número 194 de 1934, compare
cerán dentro del término de diez días 
ante dicho Juzgado y Secretaría, al 
objeto de notificarles el auto de pro
cesamiento, (recibirles declaración in
dagatoria y ser reducidos a prisión. 

(B.—1.815» 
Z A R A G O Z A 

Fernández López (Gonzalo), de trein
ta y cuatro años, estado soltero, de 

I profesión u oficio viajante, hijo de 
( Antonio y de María, natural de V a 

lencia, domiciliado últimamente en 
1 Madrid, procesado por la causa nú

mero 161 de 1933, sobre estafa, com

parecerá dentro del término d¿ diez 
días ante este Juzgado de instrucción 
número tres, Secretaría del señor L i -
zandra, para constituirse en prisión 
que le ha sido decretada por auto de 
este Juzgado, fecha 27 del actual. 

(B .—1 . 817) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Chorrero Barajas (Cipriano), na

tural de Madrid, hijo de Francisco y 
de María, de sesenta y cinco años de 
edad, viudo, jornalero, domiciliado úl
timamente en la calle de Bolívar, nú
mero 6, primero, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 9 de M a 
drid, Secretaría del señor Rives, con 
el fin de recibirle la oportuna declara
ción en sumario por hurto, número 
447 del corriente, notificarle el auto de 
procesamiento y prisión, llevar a efec
to esta última y recibirle declaración 
indagatoria. 

(Núm. 3.073) (B.—1.820) 

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS 

Ambulantes y ferrocarriles 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en Orden ministerial de fecha 8 del 
actual, se convoca a subasta pública 
para adjudicar, :on sujeción al plie
go general de condiciones adminis
trativas, inserto en la «Gaceta de M a 
drid» y «Diario Oficia!» de Comuni
caciones, de 10 y 12 de noviembre, 
respectivamente, H suministro al Es
tado de 11 coches correo metálicos de 
18,700 metros de largo para vía férrea 
española de ancho normal. 

Dicha subasta tendrá lugar a las 
once horas del día 23 del actual, en 
esta Dirección generai. 

Madrid, 13 de noviembre de 1934. 
E l Director general (firmado). 

(0.-^03) 
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1.551. Conceder al Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz la sub
vención de 26.994 pesetas para obras de abastecimiento de aguas, de 
cuya cantidad se deducirá, al pago de certificaciones de obra, el im
porte de sus descubiertos con esta Corporación, de conformidad con 
!o acordado en 4 de abril de 1933, por el que fué modificada la base 
quinta de las aprobadas en 27 de noviembre de 1926, para la conce
sión de subvenciones con destino a obras de carácter sanitario, dedu
ciéndose asimismo en su día la cantidad proporcional que correspon
da por la baja, que se obtenga en el remate de la correspondiente su
basta para adjudicación de las obras. 

1.562. Declarar de abono a favor de doña Basilia Senén "Cano 
y doña Soledad de la Cruz Senén, viuda y huérfana, respectivamente, 
•I Portero de la clase de quintos don Juan de la Cruz Expósito, de 
«cantidad de 173,32 pesetas que dejó devengadas y sin percibir a su 
fallecimiento por el concepto de haberes y gratificación de Pascuas 
«I pasado año. 

1.553. Aprobar la distribución de fondos para el mes de septirm-
D r e próximo. 

Aprobar la moción del Sr. García Trabado, y, en su vir-
' erigir al Excmo. Sr . Presidente del Consejo de Ministros men-

J . e r a z ° iado solicitando que, a partir de los próximos presupuestos 
estado, se conceda a esta Diputación subvención por capitalidad, 

lií¡ C Ü a ^ a a ' a n a t u r a ' e z a e intensidad de los fines benéficos que rea-

Sesión del día 11 de septiembre de 1934 
.,1.555. Aprobar la propuesta de convocatoria de con- i m o oposi-
,̂ 'n para provisión de 'la plaza de Médico de es« .• Beneficencia, con 
'™ n ° a l Colegio Pablo iglesias, dotada con "1 haber anual de f.ooo 
niip l a S ' i n '^ s ' H gratificación correspondiente por gastos de dejpiaza-

-r_:i . i . -ttaiteilie forma: Presi-
delcgue; un Caiedrá-

..aitt*1 del Minisierio de 
ltto¡¡!f ^ D , ' r a » U n Médico de la Beneficerci.i provim ¡al y el 

provincial de Sanidad. 

^.. • y n i , e el Tribunal M . constituya en la »:tgui« 
'i<o d.e<' ^ ! a o r P o r a c l o n » 0 Gestor en quien deh 
liK. . 1'multad de Medic ina ; un Representant*» 

obras d-r riego asfáltico superficial de la carretera de Chinchón a 
Valdelaguna, y se le requiera para que en el plazo de diez días consti
tuya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1 . 5 2 8 . Autorizar un crédito de 7.350 pesetas, para pago de los 
trabajos de roturación con tractor, allane con robaderas y graveado 
con gradas de discos, en la ampliación del vivero de Arganda, cuya 
cantidad se abonará con cargo al suplemento de crédito especial de 
39.500 pesetas, aprobado con fecha 3 de abril último, para el -oncep-
to «Ampliación de plantaciones, adquisición de vides, etc.», del ca
pítulo X I V , artículo i.°, del vigente presupuesto. 

L . 5 2 9 . Devolver a don Joaquín del Campo la fianza que consti
tuyó en la Caja general de Depósitos por valor de 11.500 pesetas, 
según resguardo número 292.739-E y 123.897-R para responder de la 
ejecución de las obras de nueva construcción del camino vecinal de 
Estremera a Fuentidueña de Tajo, siempre que justifique haber sa
tisfecho el recibo de inserción de anuncio en el «Boletín Oficial» y el 
impuesto de derechos reales. 

1 .530 . Devolver a don Gabriel Romero y don Teodoro Ramírez 
la fianza que constituyeron en la Caja Provincial , por valor de 18.500 
pesetas, para responder de la ejecución de las obras de nueva cons
trucción del camino vecinal de Alcobendas a Barajas, siempre que 
justifiquen haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el 
«Boletín Oficial» y el impuesto de derechos reales. 

1 . 5 3 1 . Aprobar la liquidación de las obras de construcción de 
la Casilla de Peones camineros y hangar para máquinas y tanques 
en Colmenar Viejo, ejecutadas por el contratista don Manuel Brea, 
y se declare de abono al mismo el saldo resultante a su favor de pese
tas 6.325,32. M 

1 . 5 3 2 . Aprobar el acta de recepción del camino vecinal del últi
mo kilómetro de Boadilla del Monte a Brúñete, ejecutadas por don 
Anacleto Fernández, destajista de las referidas obras, hechas por 
administración. 

1 . 5 3 3 . Autorizar a la Compañía Unión Eléctrica Madrileña para 
establecer las derivaciones tomadas de la línea eléctrica de alta ten
sión de la Subestación de transformación en Madrid , en el Cerro de 
la Plata a Valdemoro, y destinada al suministro de energía eléctrica 
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CONSEJO SUPERIOR DE FE
RROCARRILES 

Oficina de Contabilidad y Caja 
Habiéndose extraviado dos res

guardos de depósitos definitivos y 
transmisibles, números 3.437 V 3-438 
de entrada, y 1.942 y 1.943 de r e t? ' í s -
tro, de 1.000 y 1.500 pesetas nomina
les, respectivamente, en títulos de la 
Deuda Amortizable al 3 por 100 el pri 
mero, y de la Deuda Ferroviaria al 5 
por 100 el segundo, espedidos ambos 
el día 25 de noviembre de 1929, por la 
Caja Ferroviaria del Estado, a nom
bre de don Fernando Cano Moreno, 
de Beniaján (Murcia), se anuncia al 
público para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos miases, a contar 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio, advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, este Consejo expedirá los co
rrespondientes resguardos duplica
dos, considerando anulados los an
teriores y quedando exento de res- J 
ponsabilidad. 

Madrid, nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro 

E l Jefe de la oficina, 
P . S. , 

Santiago de los Mozos 
(A.-2.685) 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
MADRID 

P R E S I D E N C I A 

A efectos de la regla tercera del 
artículo 5.0 de la ley de 5 de agosto 
de 1907, se Race público que para los 
cargos de Juez suplente números 4, 
8, 10, 14 y 16 y Fiscales 4 y 18 de es
ta capital, han "presentado solicitudes 
los señores siguientes: 

Jueces suplentes 
Don Pedro Gómez Ester. 
Don Luis P idta in Manso. 
Don José L . Gonzá'ez Lejrjuenca. 
Don Joaquín Romeu Saav«idra. 
Don Pedro Muntañola Pérez. 
Don Fernando Vela Crespo. 
Don Mario Serratacó Viada. 
Don Salvador Heredia Vargas M a 

chuca. 
Don Luis Mesonero Romanos Ba

rró i). 
Don José Maldonado Ayuso. 
Don José Valverde Valdés. 
Don Luis Naharro Pérez. 
Don Ecequiel Gómez Selles. 
Don José R . Torre Sáenz. 
Don Alfonso Bianco Alarcón. 
Don José L . Gutiérrez Canales. 
Don Manuel Montoya Tejada. 
Don Manuel Jiménez Sanz. 
Don Rafael Masiello Guerrero. 
Don Pedro Ortiz de Novales. 

Fiscales 
Don Constantino Noriega Noriega. 
Don Fernando Tercero Capdet. 
Don Joaquín Lorenzo Iglesias J i 

ménez. 
Don Alfonso Blanco Blasco. 
Don Jorge Antonio Jorge Al va

rado. 
Asimismo, y a ¡guales, electos, se 

hace público que l i a r solicitado el 
cargo de Juez municipal 9e San Mar
tín de Valdeiglesias: 

Don Esteban Rodríguez Martín. 
Don Gabriel Hueva Cisneios. 
E n el plazo de quince días natura

les, a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL, podrán presentarse en 
la Secretaría de Gobierno de esta A u -
observaciones o reclamaciones con
tra los expresados solicitantes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1934. 
Félix A. Santuliano. 

(Núm. 3.265) 

Tribunal provincial de lo con» 
tencioso-administrativo 

Don Aqures l i lnch, Procurador 
en nombre de don Juan y don Jaime 
Gómez Acebo y Modet, ha interpues
to recurso contencioso administrativo 
ante el Tribunal Provincial contra la 
Administración, sobre revocación 
acuerdo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo ae esta provincia de 26 
de enero de 1934, que desestima la 
reclamación formulada por !os recu
rrentes contra la liquidación dei ?.e-
cargo municipal por cuotas de la ta
rifa primera de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia-
ria por comisiones de los Agentes de 
Seguros de la Sociedad Mutual Fran
co-Española del cuarto trimestre de 
1932, y primero de 1933, para que se 
sirva ordenar su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ro
gándole que tan pronto tenga efecto 
remita un ejemplar de dicho periódi
co a esta Audiencia, para su unión al 
recurso. 

Madrid, 4 de octubre de 1934. —El 
Oficial de Sala, P . H . , E . Herrero. 

(Núm. 3.030) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por 1'. So
ciedad Anónima «El Aguila» se ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del señor García Valdés), so
bre revocación acuerdo del Tribunal 
Económico administrativo provincial, 
fecha 10 de noviembre de 1933, que 
se declara incompetente para ernocer 
de alzada interpuesta ante el mismo, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Madrid de 20 de mayo de 1932, que 
decretó siguieran rigiendo las normas 
actuales, para determinar la cuantía 
del consumo de cerveza, a los efectos 

de fijación del impuesto municipal so. 
bre tal concepto. 

Madrid, 30 de octubre de im. 
E l Oficial de Sala, José A . C a r ^ 

(Núm. 3.041) 

Para conocimiento de los que [ % 

gan interés directo en el negocio 
quieran coadyuvar en él a la Ada! 
nistración se anuncia que por don |0 

sé María de Segovia se ha interpuesto 
recurso contencioso con la Adrcinis. 
tración (Secretaría del señor Garrí, 
gues), sobre falta de resolución mtere. 
sada contra acuerdo del Excmo. Ayun. 
tamineto de Madrid de 30 de marzo 
e 1934, que rectificó los términos dei 
tomado de dicho mes, sobre recono, 
cimiento del derecho a participar en 
las multas qtíe se impusieran añore, 
suItado de las denuncias que como 
Inspector químico de subsistencias for. 
muíase. 

Madrid, 29 de octubre de 1934.--
E l Oficial de Sala, Antonio Garzón. 

(Núm. 3.027) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admí. 
nistración se anuncia que por el Ei-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contenrioso 
administrativo con la* Administración 
(Secretaría del señor Corujo), sobre 
revocación acuerdo del Tribunal Eco
nómico administrativo, feoha 25 de 
mayo de 1934 en reclamación de don 
Alberto Cohomina Poti , Director Ge
rente de «Construcciones Colomina, 
G . Serrano», S . A . , sobre exacción de 
derechos de construcción y alineación 
y arbitrios de vallas por las obras del 
mercado de Pardiñas. 

Madrid, 30 de octubre de 1934-
E l Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 3.043) 

Imp. Provincial.-Doctor Esqucrdo, 51 

238 C O M I S I Ó N G E S T O R A S E S I Ó N D E 2 8 D E A G O S T O D E 1 9 3 4 239 

de la fábrica de harinas de Villaverde, y Construcciones Aeronáuticas 
y talleres «Sanqui», de Getafe, siempre que se cumplan las prescrip
ciones fijadas por los Ingenieros de la Sección de Vías y Obras de 
esta Corporación y previo pago del arbitrio sobre servicio y servidum
bre en las carreteras de la provincia. 

1.534. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales para la asistencia al V I I Congreso Internacional de 
Carreteras que ha de celebrarse en Munich, a partir del próximo día 
3 de septiembre, sin causar gasto alguno al presupuesto provincial, 
cargándose las dietas y viáticos con arreglo al Reglamento de 18 de 
junio de 1924, a la partida de indemnizaciones de contrata, inde
pendiente de dicho presupuesto. 

1.535. Desestimar instancias de don Laureano Ajusarena, don 
Martín Antón Ibáñez, don Agustín Magdalena Sanz y don Miguel 
Jiménez Cantero. 

1.536. Expedir cédulas sin penalidad, por haber justificado los 
extremos que alegan, de don Salvador A b a d Herrero y don Fermín 
del Valle. 

1.537. Clasificar a don Apolinar Pérez Gómez en tarifa i . \ cla
se 11.*; a don Alberto Martínez López, en tarifa 3.*, clase 10.*, y a 
don Manuel de la Torre, en tarifa 3.*, clase 8.*, para 1934. 

1.538. Eximir de la penalidad a don Alfredo Zulueta y Ruiz de 
Gamir y esposa, manteniéndole la clasificación en tarifa 2.*, clase 1.*, 
con tres suplementos, para el año 1933. 

1.539. Acordar descargo de las cédulas de doña Edith Croftor, 
y clasificar a don Luis Cebrián Labiaga en «tarifa 3.*, oíase 2.*, y la 
de cónyuge, en los años 1929, 30, 31, 32 y 33. 

1.540. Desestimar instancia de don Celestino Alvarez, mante
niéndole la clasificación en tarifa r .\ clase 1.* y cónyuge en 1929 
y 1930. y de 1.*, i . * , con un suplemento y cónyuge en 1931, dene
gando la participación al denunciante. 

1.541. Desestimar reclamación de don Manfredo de Borbón y 
Bernaldo de Quirós, por no tener fundamento su petición. 

1.542. Desestimar reclamación de doña Clotilde Gallo y Diez de 

Bustamante, clasificándola en 1932 en tarifa 2.*, 1.*, con 29 suple
mentos, y con 30 para 1933. 

1.543. Eximir de la penalidad a doña Clara Lengo Gargollo, cla
sificándola en tarifa 2.*, clase 1.*, con un suplemento, en los años 
1932 y 33-

1.544. Eximir de la penalidad a don Eugenio Grasset, clasifi
cándole en 1932 y 33 en 2.*, 2.*, y Solteria. 

1.545. Desestimar instancia de doña Beatriz Sáinz Colmenarejo, 
por no haber fundamento legal para acceder a su petición. 

1.546. Desestimar, por falta de consignación adecuada en el pre
supuesto vigente, la instancia de don Antonio Pelegrín, Presidente 
de la Comisión de festejos del distrito de Palacio, pidiendo una sub
vención para organizarlos. 

1.547. Aprobar la propuesta de convocatoria para celebración de 
concurso-oposición para provisión de la plaza de médico de esta Be
neficencia, con destino a la especialidad de oftalmología, dotada 
con el haber anual de 6.000 pesetas. 

1.548. Acceder a la petición formulada por el Ayudante electn-
cista interino don Antonio López Muñoz, nombrándole en propieda 
para el referido cargo, teniendo en cuenta su carácter de auxiliar) 
que, según lo informado por el Oficial electricista don Miguel ga
rrote, a cuyas órdenes presta sus servicios, posee conocimientos su
ficientes para su buen desempeño. 

1.549. Manifestar al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Colmenar Viejo que para la concesión de la subvención que tie 
interesada para la ampliación del tendido de tuberías con destino 
abastecimiento de aguas de la población, se precisa remita el proy 
y presupuesto de las obras, a fin de que pueda ser informado por 
Junta Provincial de Sanidad, de conformidad con lo que deterrm 
el artículo 63 del vigente Reglamento de Sanidad provincial. 

1.550. Que por los técnicos adscritos a la Sección de Vías y . t ) 

provinciales se proceda a la redacción del proyecto y presuP "jj 
para la realización de obras de abastecimiento de aguas que • n l e

r f í e 

el Ayuntamiento de Serrada de la Fuente, debiendo satisfacer 
Ayuntamiento los gastos que este servicio pueda originar. 


